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REGLAMENTO “DE AYUDAS SOCIALES“
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PERIODO 2011-2013
a) OBJETIVOS
El presente Reglamento tiene por objetivo los siguientes aspectos:

· Que la Asociación Nacional cuente con un instrumento  de procedimiento para otorgar los beneficios sociales establecidos en el presente reglamento, que va en beneficio directo hacia nuestros asociados.
· Descentralizar el otorgamiento en los Directorios Provinciales y Regionales.
· Contar con un registro actualizado de los beneficios otorgados mensualmente a los asociados/as que han optado al beneficio, sean estos de regiones o santiago, este registro deberá contener la siguiente información: Cedula de identidad, Nombre Completo del socio/a solicitante, causal del beneficio, fecha y lugar de trabajo del solicitante. Este registro deberá ser actualizado mes a mes, para obtener un registro contable de los valores que egresen por este concepto, asimismo, este registro deberá estar a disposición de la Comisión Revisora  de cuentas, si lo requiere en el ejercicio de sus funciones.
· El número de Ayudas Sociales otorgadas en el mes será de un total de 10 para todo el país, de un valor máximo de $50.000.- c/u. Asimismo, el beneficio para el asociado/a podrá ser otorgado por una sola vez en el periodo de 1 año calendario.
· El Directorio Provincial de Anatrinp, tendrá la responsabilidad de analizar y proponer, negativa o positivamente,  a la Directiva Nacional  Anatrinp el otorgamiento de la ayuda. 
· Los Directorios Anatrinp Provincial es y Regionales, periodo 2009 – 2011, tendrá la responsabilidad de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente reglamento, como asimismo, la difusión oportuna y masiva de este.
· La Directiva Nacional de Anatrinp, se reserva la facultad de revisar la correcta aplicación del presente Reglamento.
b) REQUISITOS
· La petición de Ayuda Social solicitada deberá efectuarse en forma  escrita, anexando los antecedentes y documentación correspondiente, a los respectos Directorios Provinciales y Regionales.
· En el caso de la Región Metropolitana, se recepcionarán las solicitudes en la sede de Teatinos Nº 20 Primer Piso Santiago Centro para su posterior derivación hacia la Directiva Provincial Santiago.
· En Regiones, se hará llegar a los dirigentes respectivos.
· El beneficio podrá ser impetrado por cualquier asociado/a del país, cumpliendo  con la formalidad establecida en el punto anterior, esta ayuda irá en beneficio del propio asociado/a, afectado por alguna de las causales establecidas en el presente documento.
c) CAUSALES PARA IMPETRAR EL BENEFICIO.
El beneficio denominado “Ayuda Social”, será otorgado en los siguientes casos:
· Salud.- Gastos en hospitalización, intervención quirúrgica, tratamientos de radioterapia y quimioterapia, exámenes especializados como; resonancia magnética nuclear, escáner, biopsia, etc.
- 
Compra de drogas para enfermedades catastróficas.
- 
Adquisición de prótesis: Accidentes no cubiertos por la Ley de Accidentes del Trabajo
· Vivienda.- a) Incendio, b) robo, c) Catástrofe Natural. En los casos a) y b) Debidamente acreditado con parte policial.
d) PAGO

· Con posterioridad a la calificación del beneficio, en el caso de ser aprobada la ayuda social, el valor será de $50.000 y será girado  por el Tesorero Nacional, a través de cheque nominativo al beneficiario, en un plazo de 5 días desde que se tome conocimiento por parte de la Directiva Nacional.
· Si el beneficiario es de Regiones, dicho cheque será enviado a los dirigentes solicitantes para su derivación hacia el (la) solicitante.
e) BENEFICIOS SOCIALES ADICIONALES.-

Adicionalmente a las Ayudas Sociales anteriormente detalladas, se efectuaran los siguientes aportes 

· En el caso del fallecimiento de un Asociado/a, el Directorio Nacional de Anatrinp, procederá al arrendamiento de un transporte para el traslado de los colegas del funcionario/a, además de una corona de caridad o un arreglo floral.
· En el caso del fallecimiento de un familiar directo del asociado/a, Cónyuge, Padres e Hijos/as, se enviara Corona o arreglo floral. Si la concurrencia de funcionarios (as) es masiva, se podrá financiar transporte
DIRECTORIO NACIONAL ANATRINP
PERIODO 2009 – 2011
MNA/JSC/jra/eaf
www.anatrinp.cl - Teatinos N°20, piso 1, Santiago, Teléfonos: 8709941, 8709942  y 6881381 - FAX: 8709944

Email: anatrinp@inp.cl

[image: image1.jpg]b
Iairame



